
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-00841-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 1º, artículo 443 del C. G. del P., de las excepciones de mérito propuestas 

por el extremo demandado, CÓRRASELE TRASLADO a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. 

 

Vencido el término señalado en precedencia, ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 
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